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CIRCULAR 

DM-DVM-DGEC-CIR-0038-2026 
 

DE:  Alvaro Artavia Medrano       

 Director, Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad 

 

PARA:  Directores(as) Regionales de Educación 

Supervisores(as) de Centros Educativos 
Jefaturas de Asesoría Pedagógica 

  
FECHA:  12 de mayo del 2026  
 

ASUNTO: Entrega de la Prueba Nacional Estandarizada Sumativa 
correspondiente a la población estudiantil del Plan de Estudios de 

Personas Jóvenes y Adultas (CINDEA, IPEC y CONED), de Primaria que 
concluyen estudios en el periodo lectivo 01-2026, de todas las 
direcciones regionales de educación 

_____________________________________________________________ 

 
Estimados(as) señores(as): 
 
 

La Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad (DGEC) les informa que el viernes 

15 de mayo del 2026 se entregará, a todas las direcciones regionales de 
educación, el material correspondiente a la aplicación de la Prueba Nacional 
Estandarizada Sumativa correspondiente a la población estudiantil del Plan de 

Estudios de Personas Jóvenes y Adultas (CINDEA, IPEC y CONED), de 
Primaria que concluyen estudios en el periodo lectivo 01-2026. 

 
 

Los materiales de aplicación se entregarán a la persona directora regional o bien, a 

un funcionario debidamente autorizado por este. Para tal efecto deberán presentarse 
en el edificio Torre Mercedes, piso 7, San José, Paseo Colón. Av. 1, calle 24, en el 

horario: 7:30 a.m. a 1:30 p.m. 
 

Nota: Cada dirección regional de educación deberá solicitar el ingreso a 
Torre Mercedes con la administración del edificio. 
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C.c.:  Archivo /AMA 

Sr. José Leonardo Sánchez Hernández, Ministro de Educación Pública 

Sres. Viceministerio Académico, Ministerio de Educación Pública 

Sra. Sofía Ramírez González, Viceministra Administrativa 

Sres. Viceministerio de Planificación Institucional y Coordinación Regional, Ministerio de Educación Pública 

Sra. Gidget Monge Mora, Jefa del Despacho Ministerial 

Sr. Víctor Mejía Cáceres, Jefe de Despacho, Viceministerio Administrativo 

Sres. Dirección de Gestión y Desarrollo Regional, Ministerio de Educación Pública 

Sra. Yoselin Sánchez León, Directora, Dirección de Educación Privada 
Sres. Dirección de Desarrollo Curricular, Ministerio de Educación Pública 

Sra. Ana Catalina Carvajal Granados, Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad 

Sres. Departamento de Evaluación Académica y Certificación 

Sra. Diana Retana Galera, Asesora Nacional, Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad 

Sr. Luis Carlos Rodríguez León, Asesor Nacional, Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad 

Sr. Omar Guzmán Alvarado, Asesor Nacional, Departamento de Evaluación Académica y Certificación 

Sra. Karla Madrigal Umaña, Asesora Nacional, Departamento de Evaluación Académica y Certificación 

Sr. Marvin Tenorio Chacón, Coordinador, Área de Procesos Informáticos, Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad  

Sra. Mariela Castro Castro, Área de Procesos Informáticos, Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad 
Sr. José Villalobos Esquivel, Coordinador, Área de Logística, Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad 

mailto:dgec@mep.go.cr

		2026-05-12T14:03:59-0600


	



